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BOLETÍN GIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Lft* leyWi órdano* y a u :• >i •.-. que .-.v .!: 4o i nao r t a r -
«, a n lo» Boi.tTW»9 0FiciAi.«8 se han se mandar al jofe 
j .Utico respectivo, p o r o o y o conducto ho pH»r4n 4 lo» 
"Mitnrt* de raenoionados periódicos. 

(tfeaí orim (U 9 ié Abril d* 1889») 

So potito* todot ha d'at, evatptt loa tfosUagoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

f.n esta capital, llorado 4 domioilio. 2'50 pesetas mañana lea anttoipada* j 
roerá d e ella. 8'50 al moa, 9 al trimestro, 18 al aemoatre y 20*50 por un afio. 

8o admiten soaoripcionoa en Madrid, en la Administración del Bols-tí», 
plata do Santiago, num. 2.—Puora de eeta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, oon inclusión do! importe dol tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qr.a 
sean & instancia de parte no pobre, se injertaran oficial» 
monte: asimismo cualquier anonoio con?erniento al etr-
•ioio nacional qno dimane do laa mismas: pero las de 
intorós particular pagaran SO oentimoa de peseta pea 
cada linea do inaorción. 

Nestars asafa: 80 atattmoi da paaals 

P A R T E O ^ I O I i V X ^ 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
S E C U E T A I S Í Ü . - l T E a O C I A D O 1 / 

Bo cumplimiento á lo prsoepiuado en el párrafo segundo, art. del Reglamento rigente da la ley da Casa, he dispuesto la publicaoión da las listas de las lioenoias de 
uso de armas en general y de uso de armas de oasa y para aaiar, eonoedidas por asta Gobiorco ciril ea el mea de Noviembre último, ouyos nombres, apellidos y demás 
eirounstanoias se expresan A ooutlnuaeióa. 

Madrid 10 do Diciembre de U05. — II Qobernadtr, El Conde da Sun Luis. 

Miasen 
U la 

itosaaia 

«.134 
5.135 

R í l a c i ó n de las licencias de uso de armas en general y de caza y para cazar expedidas en el mes de Noviembre último 

136 
137 
138 
139 
140 
141 
14Ü 

$.143 
3.144 
3.145 
3.146 
3.147 
3 .14* 
3-149 
3.150 
3.151 
3.152 
3.153 
3.164 
3.155 
3.156 
3.157 
8.158 
3.159 
1 .160 
3.161 
1.163 
3.163 
3.164 
3.165 
3.166 
3.167 
3.168 
3.169 
3. 170 
3.171 
3.172 
8 .173 
3.174 

NOMBRES T A P E L L I D O S 

O. Balblno Gómea Penalrer 
Uardoqueo Montes T a g t e 
Enrique Sanz 
Luis dol Crvmpo 
José Antonio Calleja y Rala 
Jus to PelegMn Martínez 
José Vlodel López 
llamón del Toro Ballesteros 
Jos6 K. de Chavarrl 
H a l a d Lopo 
Eufoblo Martínez García 
Eduardo Rejero Maury 
Santos 8»ntl y Rosso 
Agustín Agnado 
LUÍ» Lope* Valere 
J u s n Vié y Carnioer 
Saluatiano Martínez Villalobos. . 
Rufino Llórente Villsoafla 
Markus Fairertag 
Eulogio Pérez Romero 
José Montero Martín 
José Gaspar y Klaes 
Eulogio Baz 
í a a o Navi lad Hernández 
Cesáreo Ant^qucra 
José Luis Foduohi 
Desiderio Martínez F e d n o h i . . . . 
Camilo Nicolás Carraioo 
Tomás Alonso García 
Juan Eloy de Bona 
Antonio Roques y Labon ique . . . 
Esteban de Pedraza Clemente . . 
Amallo García Marín 
Domingo Corella Puente 
Emiliano Saoristán Rodr íguez . . 
J u a n Altares Algara 
José María Climent 
Feliciano García del Río , 
Faonndo Man90 D o m í n g u e z . . . . 
Clemente Montalbán Ronrlgucz, 
Jesús González y González . . . 

T1CHA. ! > • L l I X F X D 1 C I Ó V 

ZDAD 

33 
19 
40 
39 
36 
18 
17 
59 
41 
19 
43 
31 
44 
18 
29 
54 
54 
52 
34 
50 
47 
42 
36 
50 
36 
15 
16 
66 
5H 
3) 
55 
22 
25 
38 
20 
41 
25 
45 
36 
41 
30 

Día M a s • • o 

Noviembre 1903 

R I 8 Í D E N C 1 A 

* 

Valdi lecha. . 
San Loreitr.o. 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
A r g H i i d a 
Mt drid 
ídem 
Villarojo de S á l v a n o s . . . 
Madrid 
ídem 
Chlnohón 
Carabanobel S*]o 
Madrid 
Mem. 
Torrejón de Ardoz . . . . 
Madrid 
Morata 
Id ' IU . 
Madrid 
Navaloarnorn 
Madrid 
Mein 
Ídem 
ídem 
Perales de Tajona 
Robledo do C h á v e l a . . . . 
Madrid 
Sao Lorenzo 
Robledo de Chávela 
San Martin d o la Vega. 
Getaf* 
ídem 
Curaban* 
Madrid 
ld*ra 
Mejorada 
Medrid 
Pezuelas 

C IJ A 8 X 

Caca 

4.* 
4 a 

4 a 

4 . ' 
4 * 
4 • 
4 a 

4.» 
3 . a 

4 
4 * 
4 a 

4 . a 

4 

4 . a 

4 " 
4 a 

4 . a 

4 a 

; a 

> 
< • 
4 a 

4 a 

4 • 
4 a 

4 . a 

4 1 

4 ' 
-i.* 
4 a 

4 a 

4 a 

•l " 
1 a 

4 * 
3 ' 
4 . a 

4 a 

4 a 

Uao de ariatu 
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N0MBRB3 Y APELLIDOS 

D. J u a n Bruguera y Bruguera 
Federioo Bruguera Ortiz 
Pablo Mart ines Rabio 
Ramón Oivijel 
Franoisco G a r d a Asenjo 
Fel ipe Carazo Andrés 
Casiano González Yioente 
José de Ezpeleta Contreras 
Carlos Montaibán 
Benito de Casa» Echevarr ía 
Adrián do Lanaza Calvo 
Ramón Gsroinufio 
J n a n de Muguiro Beraete 
Fermín de Muguiro Beruete 
Francisoo Manriz 
Mará no Soriano Martin 
Ju l ián Pérez Cano 
Antonio Martin Villegas 
Estanislao Gómez Salvador 
Pedro Gómez Menéndez 
José Sánchez Ramos 
José Calatayud Pastor 
Casimiro Romero Cidúo 
Gregorio Montesinos Garola 
Daniel Rodríguez 
Ignacio del Castillo y Miguel 
José Pérez Vlllamil Torre» 
Ludgerio Eourgcaud 
Alejandro Laudouz* 
Francisco Roiz Cánovas 
Enr ique Guerra 
J u a n Isabel 
Francisco Portales González 
León Castillo y Castillo 
Luis Vioent Uninoillé 
Mariano Moratilla 
Claudio Moratilla Morato 
Martín Navarro Otes 
Franoisoo San Miguel 
Mariano Elusiá y Pastor 
Gregorio Musioorguren 
Jus to del Castillo 
Carlos de la Borbolla 
Vioente Hernández Pascual 
Nioolás Alonso Pastor 
Franoisco de la Torro 
Higinio López 
Franoisoo Iglesias Urefia 
Tomás Giner Bolda 
Amado Marean Pier re te . 
J u a n Martin Abujetas. 
Atanasio Suárez Fernández 
Máximo Ooafia Rodríguez 
J n a n I tnar te 
Pedro Rodríguez y Girón 
Manuel Menéndez 
AlfoRSO Prioto Abad 
Carlos Fernández Lleneros 
Estebnn Qnirós y Travado 
Atanaiio Dorado Calleja 
Mariano Marcos 
Joaquín Tenorio Vega 
Eugenio de Ga ray y Rivacoba 
Antonio de G a r a y 
Miguel de Olavarr ía 
Francisoo IIlana 
Franoisco X : Callas 
Ángel Alonso Rodríguez 
José María Alonso Arenillas 
!•"..-.' ban Martín 
Emilio Pérez 
Aquilino Madrid Gareia • 
Manuel Fernández Nloto 
Casimiro d é l a s Heras Villanueva 
Narciso Pérez Núfiez * 
Germán de la Mora 
Eoganiu Izquierdo Coluaenarejo 
Eugenio Martin 
Jobo Brecella Godino 
Mariano Lópoz Garola 
Clemente Ramos y Marcos 
Manuel López y Vélez 
Braulio Fernández y Beiinchón 
Lnoiano de Benito y Polo 
Mai.uel ttosell Magaz ».'• • 
Tomas Nales 
Enr ique Ju l ián Camino 
Atanasio Martínez Rodríguez 
Atanasio Gómez 
Amonio Sánchez Escribano 
A n a - . . n i . i Muñoz del Toro 
J u a n Rebato AloafiiZ 
J u a n de Ardana 
Bonifacio Qucrrer» 
Deograoia* Gil Garoía 
Ramón Gsnzález Garola 
Evaristo l la ro Oreja 
Eustasio Lázaro Sánchoz 
Manuel Martínez Sarmiento 

Excmo. Sr. Duque de Arlón 

EDAD 

29 
51 
53 
41 
5* 
46 
85 
57 
86 
28 
41 
44 
18 
27 
34 
24 
23 
48 
38 
22 
48 
81 
18 
60 
88 
56 
28 
48 
87 
48 
88 
31 
75 
74 
89 
65 
43 
22 
20 
61 
27 
26 
2T 
38 
48 
34 
43 
43 
49 
24 
48 
57 
20 
27 
42 
45 
44 
43 
63 
44 
49 
43 
67 
30 
35 
58 
34 
65 
24 
» 

80 
29 
31 
29 
55 
23 
62 
65 
42 
49 
30 
28 
25 
40 
17 
27 
51 
27 
64 
42 
43 
44 
32 
66 
89 
37 
29 
39 
35 
32 

VECHA DB LA ZXPHDXOIÓN 

Día M e s 

Noviembre. 

10 

Aflo 

1903 

RESIDENCIA 

Madrid 
ídem 
Colmenar de Orejo 
Madrid 
Alcalá de Henares 
Miraflores 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Villa del Prado 
Madrid 
ídem 
ídem 
El Escorial 
Madrid 
El Molar 
Madrid 
San Lorenzo 
Madrid 
ídem 
Valdemoro 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
ídem 
Sigüenza (Guadalajara) 
Madriü 
ídem 
ídem 
ídem 
San Martín do la Vega 
Madrid 
ídem 
Paraouellos 
Orusco 
ídem 
Madrid 
Ídem 
I leía . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
Pezuela de las Tor res 
Madrid 
Collado Vlllalba 
Aranjuez * 
Madrid 
ídem 
Villavleja 
Madrid 
Getafe 
Madrid 
Carabanchel Alto 
Madrid 
Navas del Rey • 
Madrid 
San Martín de Valdeiglesias. 
Legane» 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
Idem 
Idem 
Carabanohel Alto 
Madrid 
Idem 
Argranda 
Orusoo 
Arganda 
Villamantilla 
Madrid 
Colmenar Viejo 
Collado Vülalba 
Madrid 
Daganzo 
Madrid 
ídem 
Vtllamanriquo 
Pezuela do las Torres 
Madrid 
ídem 
Barajas 
Villavioioaa de Odón 
Madrid 
ídem 
Villalbllla 
Aranjuez 
Madrid 
Helmonte de Tajo 
Madrid 
ídem 
Chinohón 
Las Rozas 
Madrid 
ídem 
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do 1» 
NOMBRES Y APELLID08 

D. Rafael Sorra y Núflez de P r a d o . . 
Alejandro San Martin Satrústegul 
Gabriel Pando Girón 
Aurelio Perona 
Desiderio Deleyto Benavente 
José Pane y Mayorga 
Benito Gómez 
Santiago Garoía 
José María Riesgo.. 
Antonio Rodríguez Hernández 
Bonifacio Delgado Campos 
Pablo Polo Fernández 
Mariano Roquero CafUberas. 
Enr ique Roquero Cafiaboras 
Antonio de las Heras 
Santiago Muñiz López 
Gumersindo Plan-s 
Raimundo Acebedo 
Viotoriano Crespo Tendero 
Rionrdo Tomás Mico 
José María Ramírez de Haro y Pat ino 
Salostiano Her re ra Corcobado 
José Porrifins Cañas 
Joaquín Pellón Villavioenoio 
Luis Mufiíz y Oneoa 
Eladio Bravo y E s c r i b a n o . . . 

Exorno. Sr. Marqué» de Villatoya 
D. Emilio Adán Bedia 

Vicente Corredera 
Andrés Alvarez y G a r d a 
Alfredo Rodríguez Carretero 
Ignacio Gómez Ragel 
Luis Mazzantinl y Egula 
Joaquín Santa Marina y Pérez 
Manuel Santillana Martínez 
Antonio Laredo y Pérez 
Leopoldo José Ulled 
Isidoro Vellllia Higuós 
Nicasío García Sanz 
Norbcrto Martín Sanz 
J u a n García Sanz 
Jul ián Nogal Gómez 
Jacinto G'.roia Gómez 
Miguel Ramírez Cámara 
Laureano Hostal Rubio 
Nicolás Azconaga Züñiga 
Antonio Cabrera Martínez 
Mariano García 
Celestino Paz Doval 
Casimiro Maganto 
Antonio Marzo Pérez 
Enrique Colino Alvarez 
Ramón García Sanz 
Cruz Serrano 
Amadeo Enoinas Santos 
Antonio Redondo Marín 
Lorenzo Patón Ubrich 
Ángel Espejo . 
Francisco Folíente Mingo 
Mariano García Olivar 
Viotoriano Crespo Tendero 
Juan Verengono Ortega 
Francisoo Roldáo Moreno. . -
Antonio Blesa Caneuoia 
Santiago Martínez 
Francisco Martínez d é l a s Rivaa 
Antonio Alvares Sopeña 
José María Jordán 
Joaquín Gorostegul y Campazano 
Manuel Aguilella 
Tomás de la Calle y Menóndez 
Celestino Pariente Duro 
Alberto Egafia Aranzábal 
Manuel Gil do Santil lana 
Alfonso Pardo, Marqués del Rafal 
Fernando de Urecho y Roda 
Melltón Sánchez Codiel 
Faust ino Garoía Alaroón 
Cipriano Uívero López 
Mariano de Torrea 
Alvaro Lárdalo 
Alvaro Caro y Gulllamas 
Manuel da Lucas Alonso 
Manuel González 
Federico Alegre y Garlsoaín 
Tomás S^nobez Agudo 
Manuel Galeio Muñoz 
Gonzalo V-ra Martin 
Federico Martines e. 
Francisco Sánchez Garoía 
Francisoo H. de Amózaga y Zavala 
El mismo 
Francisco Perpiftan Alberty 
F e m a n d o Ramón Luis Simón 
Jul ián de Castro y Alarcóo 
Antonio Piaza Torra lva 
Miguel Prestal y Apartólo 
Florentino Ruiz Cátala 
Pedro Rodríguez Aleaga 
Mario Fernández de las Cuevaí 

67 
43 
19 
25 
41 
45 
35 
42 
32 
34 
69 
63 
60 
39 
89 
34 
37 
39 
81 
27 
19 
37 
46 
36 
25 
22 
37 
52 
47 
53 
27 
27 
23 
36 
26 
31 
26 
28 
27 
36 
49 
61 
54 
33 

B 

58 
42 
25 
52 
40 
38 
21 
81 
36 
49 
39 
39 
40 
26 
18 
26 
55 
38 
» 

48 
44 
19 
72 
26 
22 
29 

a 

28 
60 
51 
« 
24 
16 
61 
26 
89 
32 
28 
16 
42 
39 
26 
» 

60 
40 
59 
> 

55 
81 
83 
44 

16 

R E S I D E N C I A 
Caí». 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ge ta fe 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pezuela de las Torres , 
Navas del Rey 
ídem 
Madrid 
I l e m 
Valdilecha 
Valdctorres 
Cobefla 
Madrid 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
ídem 
Colmenar Viejo 
Ajal t i r 
Madrid 
Carabanohel Bajo 
Madrid 
Chinchón 
ídem 
ídem 
Madria 
ídem 
Morata de Tajufla 
Torre laguna 
Madrid 
Aloorcón 
Cervera de Bu i t r ago . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Valdelaguna 
Ceroedilla 
A r g a n d a . . . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
San Lorenzo 
Madrid 
Valdeavero 
Fresno de Torote 
Madrid 
Colmenar de Oreja 
Cobefia 
Madrid 
ídem 
Pozuelo de A l a r c ó n . . . 
Villaoonejoa 
Cobeña 
Chinchón 
ídem 
Valderaoro 
Madrid 
ídem . . . . * * . . « 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdemoro 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Perales de Tajufia 
ídem 
Guadar rama 
Brea 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Robledo 
Vioálvaro 
Torre laguna 
Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Navaloarncro 
Argauda 
Madrid 
ídem 
El Molar 
Madrid 

4." 
4 * 
4 a 

» 
4 * 
4 * 
4.* 
4 / 

> 
4 » 
4 a 

4 a 

4 * 
2 ' 
4 . a 

4 * 
4 » 

2 a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

4 a 

4 a 

I a 

4 . a 

4 B 

4 . a 

4 a 

4 a 

1. a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

4 a 

> 
4 . a 

» 
4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

1 . a 

» 
» 

4 . a 

» 

4 . a 

4 . a 

3 . a 

1 * 
3 . a 

4 . a 

4 . a 

4 * 
4 a 

4 a 

4 * 
4 . a 

> 
4 . a 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

3 a 

4 a 

4 . a 

» 
4 . a 

, 4 . a 

8 . a 
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M umor o 
da la 

Lioancia 

3.375 
3.376 
3.377 
3 378 
8.379 
3.380 
3.381 
3.382 
3.383 
3.381 
3.385 
3.386 
3.387 
3.388 
3.389 
3.390 
3 391 
3.392 
3.393 
1.391 
3.895 
S.B96 
3.397 
8.398 
3.399 
3.400 
3.401 
3 402 
3.403 
3.404 
3.405 
3.406 
8.407 
3.408 
8.409 
3.410 
3.411 
3 412 
S.413 
3.414 
3.415 
8.416 
8.417 
8.418 
S.419 
3.420 
3.421 
3.422 
3.423 
3.424 
3.425 
3.426 
3.427 
3.428 
3.429 
3.430 
1.431 
3.432 
3.433 
8.434 
8.435 
8.436 
8.437 
t 433 
3.439 
3.440 
3.441 
3.442 
3.443 
3.444 
3.445 
8.446 
3.447 
3.448 
8.449 
3.450 
3.451 
8.452 
3.453 
3.454 
8.455 
8.456 
3.457 
3.458 
3.469 
3.460 
8.461 
8.462 
8.463 
3 464 
3.465 
3.466 
3.467 
3.468 
3.469 
3.470 
3.471 
8.472 
3.473 
3.474 

HOMBRES Y APELLIDOS 

D. Atanaslo Moreno Felipe 
Antoün San J u a n 
Heliodoro Maqneda 
Matías Martínez Ada 
Rafael Nieto y Rooha 
Deograoias Fernández 
Mariano Arroyo Girón 
Vloente de Hita Beoerro 
Santiago Nieto Alcón 
Antonio Kuiz Ortiz , 
Valentín Caballero 
José Robles y Los 
Franoieoo Gutiérrez Salamanca 
Mariano Hernández de Lorenzo 
Felipe Martín y Fernández 
Ramón Sae Mufiiz 
Luis Ssoz 
José Marta Kuiz y Cánovas 
Anastasio Cristóbal Antoranz 
Gaspar Grotta 
José María de Aróapide, Marqués de Boíl 
Fernando Rivera Vázquez 
Domingo González Vega 
Eorique Yepes Cuóllar 
José Maria Ferrero Madrigal 
Pedro José Martínez 
Severlnno León Herrero 
Pedro de Hornedo y Aragón 
Bernabé Maya y Laboiga 
Bonifacio Raboso Villa 
Jul ián Domingo Avila 
Eduardo Vllaseoa y M a r í n . . . . 
Ángel de Vera y Aepiroz 
Emilio de Vera y Aspiroz 
Pedro do Teresa Miranda 
Antonio Gullón Benítez 
José María Garoía de B «teto. 
Anaoleto Dlnz Roquero 
Emilio Ortiz Lapefla 
Ignoolo Herrero Buitragueño 
R*món Pascual Lozano 
Pedro Cuesta Losada 
Ramón Eohagüe 

3r. Marqués de Múdela i 
D. Tris tán Alvarez d j Toledo 

Manuel Perdiguero Pérez 
Pedro José Martín Sánchez 
Martín Revenga y Revenga 
Jusn Franoisoo Barbera Sola 
Carlos López Dóriga 
Fulgenolo Gómez 
Emilio Giíaldez 
Alfredo Cabello Fernández 
Isidro Cervera Benavente 
MarUno Rivas Villalblila 
Cándido Moreda Antón 
Manuel Alvarez Cebrián 
Felipe Estaire 
Celestino Gándara 
Antonio Morago 

Exorno. S r . Marqués de Mirabel 
ü . Enrique Repullos Legar ra 

Isidoro Pueohgulrbal 
Pedro Tejedor Muñas 
Viotor Domingo Sacristán 
Saturnino Fragoso 
Martin (jarcia Olivas 
José Casáflez Corbl 
Ensebio García MUla 
Eugenio 8»ns 
Bernardo Tenor io y Cerezo 
Antonio A'varo 
Rjdr igo Gutiérrez Gala 
Francisoo Fallos López 
José Rubio y González 
El mismo 
Olegario Pereda 
Bonifioio Quintana y García 
Anioeto Sánohe* Fern¿ndez 
Valentín Escalona 
Jo rge López Menta 
Federioo Ordás Avecilla 
Domingo Llnazazor Echevarr ía 
Amadeo Poldaln Expósito 
Enrique Punool Bunet 
Ensebio Castillo Harás 
Francisco Caballero 
Franoisco Agaado Magdaleno 
Ju l ián Martin Redondo 
Jesús Kuhez y Lobo 
Feliciano Hoyos 
Jesús Martínez Muñoz 
Sixto Martin C. Torres 
Pedro Fernández Jiménez 
Enrique Péroz Medel 
Bernabé Pudro Román 
Leandro Marín Soto 
Ángel Carrasco Gómez 
Carlos Meneo, Marqués del A m p a r o . . . . 
P a b o Msrla Martin 

46 
42 
34 
50 
64 
22 
50 
87 
33 
40 
67 
38 
27 
37 
43 
42 
26 
35 
16 
32 
31 
42 
23 
17 
46 
35 
23 
21 
84 
33 
28 
17 
41 
»1 
45 
26 
41 
25 
85 
39 
29 

33 
42 
43 
46 
28 
40 
88 
42 
42 
80 
23 
44 
38 
36 
3f 
» 

55 
40 
52 
64 
23 
29 
47 
38 
» 

38 
87 
40 
88 
47 
a 

29 
46 
48 
59 
25 
56 
12 
31 
31 
39 
28 
85 
3J 
24 
33 
83 
32 
38 
36 
45 
47 
25 
50 
28 

23 

•2i 

25 

26 

27 

28 

» 

» 

RESIDENCIA 

RI Molar • • • • 
San Martin de Valdeig 'es ia i . 
ídem 
Brea 
Madrid 
ídem 
ídem 
Morata 
Madrid 
ídem 
Dngar.zo 
Madrid 
ídem 
í d e m . . . . 
Idotn 
Vaileoat 
Madrid 
ídem 
Carabanohel Bajo 
Navaloíirnero 
Madrid 
Villar del Olmo 
Aravaoa 
Arganda 
Fuenoarra l 
Madrid 
Robledo de Chávela 
Madr id 
Moralzarzal 
Belmonts 
ídem 
Idem 
Pinto 
Idem 
Madrid 
Aranjuez 
Madrid 
Pezuela de las Torres 
Madrid 
Getbfe 
San Agustín 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Vioálv^ro 
Madrid 
Collado Villalba 
Pozuelo del Rey 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Carabanohel Bajo 
OrU8CO 
Valdetorres 
Madrid 
ídem 
ídem 
Arganda 
Madrid 
Ídem 
Idem ; 
Fuenoarral 
Vil^arejo de Salvane» 
Idem 
Idem 
Alcalá de Henares 
Navalcarnera 
Guadalix 
Madrid 
ídem 
^aldemorlllo 
Canilla» 
Madrid 

Talamanca 
Madrid 
Villaoouejos 
ídem 
Pinto 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Carabaña 
Madrid. 
Aloobendas 
Z.trzalejo 
Mndrid 
ídem 
Ídem i 
Cubas 
Madrid 
Valleoas • 
Madrid 
Chamurtín. 
Peroles da Ta jnña 
Madrid 
Torrejóu de Ardoz 
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fitta**0 

da 1* 
litanoift 

8.475 
3.476 
8.477 
$.478 
3.479 

D. Antonio Cifaenteg S e g a r a . . 
Valentín Ruiz Senén 
Pedro Herreros Craoeta. ' . ] * 
Pedro González Uoeda. . 
Evaristo Gil H a r o . . . . 

31 
25 
49 
36 
44 

28 
30 

Noviembre. 1903 
» 

gobierno civil 
S e r v i c i o A g r o n ó m i c o 

Vías pecuarias 
Habiéndose acordado por este Gobierno 

¿t provincia se efeotúe la reotifloaoión de 
deslinde de las vías pecuarias del té rmi
no municipal de Guadal lx de la 8 ier ra y 
el amojonamiento de las mismas, se 
anuncia en tres números consecutivos del 
BotXTis oficial para oonoolmicnto de 
los interesados, según se dispone en el 
artículo 91 del Reglamento de la Asocia
ción de Ganaderos de 13 de Agosto de 
1892; las operaciones darán comienzo el 
día 25 del mes aotual. 

Madrid 6 de Febrero de 1904 .=El G o
bernador, El Conde de San Luis. 

4 3 0 . - 5 5 1 . 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un afio en los almacenes que en esta cor
te tiene establecí loa la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Cáoeres y Por -
tagal varios efectos que no han sido r e 
tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio á fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejasen de haoerlo, se procederá á su ven* 
ta en públioa subasta, según está p reve 
nido en el art . 181 del Reglamento de po. 
lioía de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
-d» 1878 y Real orden de 1.° de Abril de 
1867,á cuyo efeoto se ha señalado el día 
17 de Marzo próximo, y hora de las once 
de la mañana, pa ra llevar á cabo dicho 
*c'.o en el local destinado al efeoto. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooiiniento y efeotos correspondientes, 
PUdiendo las personas que deseen i n i c 
i a r s e en dloha subasta pasar á ver los 
•toctos que deben venderse los tres días 
** les del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=E1 Go
bernador, El Conde de San Luis. 

430.—558. 

a c c i ó n de Instrucción pública y Be
llas Artes 

El lltmo. Sr. Reotor de la Universidad 
| 0 l r a l 8 6 ha servido nombrar con feoha 

del corriente, en vir tud del conourso 
^oico de Septiembre de 1903, Maestros 
? Propiedad de las Escuelas de Cervera 
P B Q U r a g o , Majadahonda, Robledillo d e 

Jara y Serrada, respect ivamente, á 
• Hateo Casta Benito, D. Lorenzo E s -
«Ue Guillen, D. Mariano Olmeda Mo-
°° 7 D. Paulino Tribifio López. 

°.ne se anunoia en el BOLETÍN O F I -
Para oonooiiniento de los Interesados 

• ««más electos. 

J c f t * ? r U i 10 de Febrero de 1904.=EI 
0 la Seoolón, Vidal L. Colmenar. 

432.—597. 

RESIDENCIA 

Madrid. . . 
ídem 
Getafe . ; 
Madrid 
Colmenar de Oreja 

O I I J L S B 

C k n Uao da armas 

4 . ' 
» 4.» 

4 . a » 
4 . ' » 

» 4.» 

CONTADURÍA _ DIPTJTACION^PR^INCÍAL DE MADRID 
B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde V 

timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E 8 0 8 

1 Rentas y censos 
8 Portazgos y barcajes 
8 Donativos,*legados y mandos.. . 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrncción pública 
8 Beneficencia 1 

7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos • 

10 Enajenaciones 
11 Resultas •••« 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
18 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

P A G O 8 

1 Administración provincial • 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
8 Beneficencia...-. 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos • 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gas tos . . . . . . . 
18 Resoltas 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos • 
15 Valores á cobrar 

Ampliación < 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

Frosupuoato 

182.880 32 
> 

,4-499.270 15 

743.445 47 
250 

6 500 
44.195 

i5 476-516 94 

301. 
80 

254. 
876. 

80 
3.388. 

74 
10. 

383. 
2. 

43. 

204 
500 
100 75 
452 58 
900 
521 96 
661 75 
000 

735 45 
000 
578 44 

Operaciones 

600 C7¡ 

51.211 73 
» 

103.275 42 

127.076 45 

En m&a 

282.830 2tf 

5.457.464 93 

19 285 941 
3.549 92 
1.228 46 

83 505 
1.850 783 
2 525 83¡ 
5.000 

» 

4.374 12 

2.508 78 
» 

106.119 43 

230 008 26 

52.762 01 

282 830 27 

127.676 45 

127.676 45 

En menai 

182.213 05j 
» 

4.448.064 42 

610 170 05 
250 

6.500 
44.195 

5.321 393 12 

5.193.716 07 

10G.J19 43 

281 738 OB 
82.950 08 

252 872 29 
792 887 68¡ 
85 049 22 

.385 990 13 
09-051 75 
10 000 M 

» 
379.301 33 

2.000 » 
41.009 60 

106.119 48J5 833.510 10 

"5.227.390 oT 

Madrid 31 de Enero de 1 9 0 4 . - E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
4 2 6 . - 4 8 9 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial, en sesión de 4 

de Febrero ha aoordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t . 29 del Renl 
deoreto de 26 de Abril de 1900, sacar á 
públioa subasta el suministro de trajes y 
gabanes con destino al personal de onfer* 
meros, porteros y ordenanzas del Hospi
tal provinoial, cuyos pliegos de condicio
nes y muestras estarán de manifiesto en 
la Secretarla de esta Corporaoión, Sec 
ción de Beneficencia, de doce á dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al 
en que se publique este anunoio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
en dioho plazo puedan presentarse oon-
tra los mismos las reclamaciones que 
crean procedentes; advirtiéndose que 
transcurrido dioho plazo no se admit i rá 
reclamación alguna. 

Madrid 6 de Febrero de 1904- = El Se-
oretario, S. Viflals. 

430.—559. 

La Comisión pr ovinoial ha acordado en 
sesión de 12 de Eeero contratar en pú
blioa subasta, que tendrá efeoto el día 15 
de Marzo, á las once de la mañana , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, b jo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de bizooohos que se 
considera necesario para los Ilospitales 
Provinoial y de San J u a n de Dios hasta 
31 de Dioiembre de 1904, con arreglo al 
pliego de oondloiones que estará de m a 
nifiesto en la Corporaoión, Sección de Be
neficencia, de diez á dooe de la mañana , 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de biz
cochos será el que quede fijado en el r e 
mate , no admitiéndose proposioión que 
exceda de dos pesetas noventa céntimos 
ni fracción inferior á un céntimo de pe -
Beta. 

El suministro se abonará por mensua-

372.—480. 

í idades r - ^o ida s en la Depositarla de 
fondos p: i incialet. 

Las p r . sioiones, ajustadas al modelo» 
se extenúe án en papel del sello 11.°, 
acompaf r .do la cédula personal del Imi
tador y resguardo de la fianza p r o v i 
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la d e 
fondos provinciales por valor de ochenta 
y siete pesetas en metálico ó BU e q u i v a 
lente en títulos de la Deuda del Estado a l 
precio de la cotización oficial del d ía en 
que lo verifique, en obligaciones provin
ciales ó cualquier otro valor ó signo de 
crédito representativo de Deuda de la e x 
clusiva cuenta de esta Diputación par t o 
do su valor nominal y en créditos recono
cidos y liquidados por la misma, s iempre 
que éstos estén oonsignados en sus r e s 
pectivos presupuestos aprobados y sea di
cho aoreedor el que haya de oonstituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
se rv ido ; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constitulráel 10 por 100 
dei total importe objeto del oontrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse ta subasta , y los en efectos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del d ía 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas ta 
de. . . (y á continuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Pres idente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán ooncurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por o t ra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante i costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán do cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los per ió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos ios demás i m 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este oon
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar-
tioulo 29 del Real deoreto é Instruoción 
de 26 de Abril de 1900, no hubo r e d a 
mación. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=E1 Ofl-
oial 'de Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habi ta en.. . , oalle de . . . , 

n ú m . . . , enterado dek-anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de biz
ooohos que se oaloula necesario hasta 31 
de Dioiembre de 1901 para el consumo 
en los Ilospitales Provinoial y de San 
J u a n de Dios, se compromete á suminis
t rar dicho articulo con estricta sujeoión 
al pliego de condloiones, al preoio de...» 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
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Corjforme.='El Vicepresidente, J . Rin

«ón .=El Secretario, J . Viftals. 
430.—560. 

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión de 12 de Enero contratar en públl 1 

ca subasta , que tendrá efecto el día 15 
de Marzo, á las once do la mañana , en el 
Palacio do la Corporación, plaza do S a n 

tiago, nútn . 2, bnjo la presidencia del 
Exorno. Sr . Gobernador civil de la pro

vincia 6 Diputado de la Comisión p r o 

vincial en quien delegue, y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo

raoión, e! suministro do leche de vaoas 
que ae considera necesario para el Hos

p i t a l Provincial hasta 31 de Diciembre 
de 1904, con arreglo al pliogo de condi

ciones que estará de manifiesto en la Se

cre ta r ia de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez á doce de la mafia, 
na los días no festivos anteriores al de la 
subasta . 

El precio ó tipo del litro de leche de 
vaoas será el que quede fijado en el r e 

mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de cincuenta céntimo* de peseta 
ni fracción inferior á un céntimo de pe

seta. 
El suministro se abonará por mensuali

dades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales . 
Las proposiciones, ajustadas al modo

lo, so extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li 
oitador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en los 
fondos provinciales por valor de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas en metá

lico ó su equivalente en títulos de la Deu

da del Estado al preoio de la cotizuoión 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa

tivo de Deuda do la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo eu valor nomi

nal , y en créditos reconocidos y l iquida

dos por la misma, siempre que éstos es

tén consignados en sus respectivos pre 

supuestos aprobados y s e a dicho aoreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y eu igual forma, el contratis

t a oonstituirá el 10 por 100 del total im

porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja du la Corporaoión sólo 
se admitirán nasta una hora antes de ce

lebra r se la subasta , y los en efectos pú

blioos hasta ta nna de la ta rde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorítolo siguien

te: c Pro posición para optar á la subasta 
d e . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregaran ai Sr. Presidente 
del acto, durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta Jos 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon

diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioiwdor por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Gutllerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritora, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe 

riódicos oficiales, Derechos reales, con

tribución indnstrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que Se estable 
oieren en lo sucesivo aplioat.Ies á este 
contrato. 

Transcorr ido el plazo que sefiala el 
jurt. 29 del Real decreto é Instrucción de 

26 de Abril de 1900, no se presentó pro

tes ta . 
Madrid 6 de Febrero de 1904. = El 

Oficial del Negociado, Manuel Monte

neg ro . 

Modelo de proposición 
D . N. N . . que habi ta en. . . , calle de..., 

núm. . . . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIA* de la provincia sa

oando á publioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
leche de vaoas que se oalcula necesario 
hasta 31 do Dioiembre de 1904 para el 
consumo en el Hospital Provinoial, se 
compromete á suministrar dicho ar t í cu

lo con estriota sujeción al pliego de con

diciones..., al preoio de. . . (expresado en 
letra). . . , el.. . 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. = EI Vicepresidente, J Rin

oón. = E l Secretario, S. Viflals. 
430 .—561. 

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión de 12 de Enero contratar en p ú 

b'ioa subasta, que tendrá efecto el día 15 
de M rzo á las once de la mafiana en el 
Palacio de la Corporaoión, Plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex. 
oeleutisimo Sr. Gobernador civil do la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de leche do vacas 
que so considera necesario para el Hos

picio, Asilo d.; las Mercedes y San J u a n 
de Dios hasta 31 de Dioiembre de 1904, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de BenefiocncU, 
de diez á dooe do la mafiana los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de leohe de 
vaoas será el que quede fijado en el re

mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de 50 céntimos de peseta ni frac

ción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

| lidades vencidas en la Depositaría de 
i fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 1 1 / , 
acompañando la eédula personal del limi

tador y el resguardo de la fianza prov i 

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 650 pe

setas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en ObÜgaoiones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos es 'én ooaaignados en sus respect i

vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for

ma, el contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total impone objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con • 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebraree la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la t a rde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: cProposioión para o p t a r á la subasta 
de. . . . (y á continuación el objeto de la ) 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in 

teresados por sí ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

oión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del Contratista todos 

los gastos del remate, esorirura, oopias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió

dioos oficiales, derecnos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo qne sefiala el ar

ticulo 29 del Real deoreto ó Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, no se presentó re

clamación. 
Madrid 6 de Febrero de 1904.=EI Ofi

cial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle de. . . , 

núm. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN o n c r a t de la provincia s a 

cando á públioa subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro do leohe 
de vacas que se calcula necesario hasta 
31 de Dioiembre de 1904 para el consumo 
del Hospioio, Asilo de las Moroedes y 
Hospital de San J u a n de Dios, se com

promete á suministrar dioho articulo oon 
estrióla sujeción al pliego de condicio

nes.. , al preoio de . . . (expresado en le

tra)... el . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, J . Rin

c ó n . = E l Secretario, S. Viflals. 

430.—562. 

al mozo núm. 296 del distrito d0i r, 
picío y reemplazólo 1901, j ' / H 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesió>> de 3 de Diciembre de 1903 

Señores que asistieron: 
Castillo, Hovia, Arribas, Mesa de la 

Peña, Salcedo. 
El Sr. Pérez excusó su asistencia por 

euformo. 
Abierta la sesióu bajo la presiden

cia del primero á las once de la ma

ñana, fué leída y aprobada el asta do la 
anterior. 

Acto seguido se adoptaron I03 acuer
dos siguientes: 

Ordenar á los Sres. Facultativos de 
la Comisióu pasen á reconocor á la 
Clínica de San Carlos al mozo Diouisio 
Castanoira Lópoz,del distrito deBueua

vista y actual reemplazo. 
Desestimar la excepción alegada por 

el sol lado Sixio González Hernández, 
núm. 114 del distrito del Hospital para 
el reemplazo de 1901, por uo ser de 
las comprendidas en el caso segundo 

' dol art. 87, en consouancia con el 149 
do la Ley. 

Declarar soldado condicional al com

prendido en el caso segundo del ar

tículo 87, en armonía cou el 149 de la 
Ley, ni soldado Zoilo Gabriel García, 
uúm. 31 del cupo le Vallecas, para el 
reemplazo de 1902. 

Declarar asimismo sollado condicio

nal comprendido en el caso segundo 
del art. 87, en analogía con el 149 de la 
Ley al saldado Victoriano López Zar

zilejo, núm. 9 de Carabaña, para el 
rcom plazo de 190?. 

Declarar excluido totalmeute como 
comprendido eu el caso 2.° del ar

tículo SO de la Ley, al mozo Anlouio 
Baquero Calleja, núm. 116 del sorteo 
del distrito del Hospital, para el reem

plazo de 1903. 
Relevar de la nota de prófugo y 

declarar soldado por haber obtenido 
la talla legal, al mozo Pablo Arias Hi

jano, núm. 6 de liustarviejo, para el 
reemplazo de 1902. 

Relevar de la nota de prófugo y do | 
clarar inútil y excluido temporalmente * 

Feito Pérez. 
Quedar enterad i do la Real 0 r ( i 

del Ministerio de la Gobernación f 
cha 26 de Noviembre próximo p a s '

e

* 
por la que so establece qu* i o s ^ \ 
tarios do las Comisiones mixt ü 8 ** 
deben expedir los certifica io> , l n e 

clama la Sociedad de rodenciones £ 
Nacional.» 

Desestimar por improcedente laj*. 
tancia presentada por el padre 5Í¡ 
mozo núm. 6 de Villaviciosa do Q¿ 
y otros, á fin «le que se revoq¡¿J 
acuerdo de esla Comisión, exceptojí 
do al mozo Norborto Gómez Maureh 
núm. 3 del actual remplazo y citJS 
pueblo. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ^ 
neral de esto Distrito, eu la instan^ 
promovida por el padre de Tomás (¿OQ. 
zález Aules, en solicitud do quo lesei 
devuelto un depósito do 2.O00 peseta 
constituido en la Tesorería central $ 
los efectos del art. 33 de la Ley pan 
poder marcharse á la Isla do Cuba el 
citado individuo, que, para acceder i 
lo solicitado, es nocesario probar, me. 
diante certifleacióu del Cónsul respe* 
tivo, que el citado Tomás González tea 
extranjero, según el art. 9.° del Tra

tado de París, quo os el fundamento 
que se invoca en la instancia. 

Informar al 3xcmo. Sr. Ministro d» 
la Guerra eu las instancias promovidas 
por Ricardo Lozano Pavón, núm. 124 
del distrito dol Congreso del reempla» 
de 1901; Alfonso Suárez do la Borbolli, 
número 275 del distrito de Ikeuavistt 
y reemplazo de 1901; Pedro Martina» 
Garcimarlín, uúm. 89 del distrito du

do é igual reemplazo, que, según la 
informado por la zona núm. 57, afir

mando que son excedeutes de cupo 
redimidos á raetáli *o y comprendidos 
en el art. 175 de la ley de Recluta

miento, procede acceder á la devolu

ción de 1.500 [teselas que respectiva

mente solicitan eu dichas instancias. 
Informar al limo. Sr. Director gene

ral de Administración do la instancia 
suscripta por Manuel Lorouzo deGo

yenechea, de quien según los respefr 
tivos documentos resulta que nació el 
9 de Mayo de 1877 y adquirió la na

cionalidad española el 17 de Junio de 
1898, dejando de ser ponían , quenfr 
habiendo prestado antes el servicio 
militar debe ser alistado para el pró

ximo reemplazo, pues esta obligación 
subsisto hasta los cuarenta anos de 
edad según el art. 27 de la ley de № 
clutamiento, siendo proce lento queeo 
atención á las peculiares circunstan

cias del caso, «ea alistado siu la pena

lidad del art. 31. 
Quedar enterada de la Real orden 

de 27 do Noviembre último, indultan^ 
de la penalidad del art. 31 de la L*>'

4 

los subditos españoles y residentesi en 
Londres Pedro Francisco y F

e I ,

r* 
Zulueta y Sheil, y ordenando 8 » ^ 
alistados para el próximo reempwj 
por el distrito del Centro, al que

 8 9 jj 
comunicará dicha Real ordeu 9

i r i 

cumplimiento. J 

Contestar á la consulta íormu№ 
por el Sr. Alcaldo de Gota fe 1

U t , a J

* 
para el próximo reomplazo, sin w i 
nalidad del art. 31 de la Lev, al 
dado voluutario Luis Mielgo w«¡g 
nito, al que eu su tiempo se le ten 
prosélitos los servicios prestados a 
efectos del art. 203 del R*£

, a m

*V 
para la ejecucióu de la Ley de re* 
plazos. i e D , 

Elevar á la resolución del
 E

*
c

* ¡¿a 
tísimo Sr. Ministro de la Oobero» ^ 
la instancia promovida por

 D

  iü|ti> 
Chacón Hijosa en solicitud de m ^ 
de la penalidad del art. 31 de ia ^ 
cuya solicitud fué favorablemo

0

' J > > 

formada por el distrito de la l a , pro-
por el que será alistado para ei y 



I 

. reemplazo, emitiendo informe 
jX,?al esta Comisión. 

g Y con esto so dio por terminada la 
ion q u o l ' r m a a c o n r a i í * ° ®1 señor 

b i d e n t e y Sros. Vocales de la Comí-
-A de a u e yo el Secretario certifico. 

*¿FJ Secretario, S»m6a Viñals. 

j u n t a m i e n t o s 

C a n i l l t j a s 

jío habiéndose aver iguado hasta la fe-
ebael paradero del mozo Joaquín Jesús 
Bico y Collado, comprendido en el alista-
miento de estavilla para el reemplazo del 
Ejército del aflo aotual, se le oita por me-
dio del presente edicto para el acto del 
sorteo que ha de practicarse en esta Ca
si Consistorial el día 14 del corriente 
i las siete, y el de la ciasifioaoión y de. 
olaración de soldados que en el mismo 
cdifloio tendrá logar el 6 de Marzo 
próximo á las diez, aperoibido dioho J o a 
quín Jesús Rico y Collado que, de no v e -
ritioar su presentación á dicho aoto de la 
ciasifioaoión, se procederá oontra el mis
mo de conformidad con lo mandado por 
el capitulo XI ce la vigente ley de Reclu
tamiento. 

Canillejas 4 de Febrero de 1904.=E1 
Alcalde, Francisco García. 

4 3 1 . - 5 6 9 , 

Iiozoja 
Se halla terminado y expuesto al públ i 

co en la Secretaría de este Ayuntnmíento 
por término de ocho días, el padrón y lis
tas cobratorias de cédulas personales, co
rrespondiente al afio J904, con el fin de 
que los contribuyentes puedan formular 
en dicho tiempo, las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Loíoya 2 de Febrero de 1904.=El Al
calde, Gabriel María Orensanz. 

430.—555. 

S a n L o r e n z o 
Ignorándose el paradero del mozo que 

te expresa á continuación, se le cita pa
ra qce compau zea al acto del sorteo y 
declaración de soldados que han de tener 
logar los días 14 de los corrientes y 6 de 
Mrrzo próximo, hora de las aiete y diez 
de la mañana, respectivamente, en esta 
8»'a Consistorial; en la inteligencia que, 
de no comparecer, le pa ra rá el perjuicio 
que hubiere Injjar. 

San Lorenzo 4 de Febrero de l&04.= 
£ l Alcalde, Nicolás. 

Mozo 
Ceferino Ramiro Azngra y Sánchez. 

4 3 1 . - 5 7 2 . 
Y a l d c m a n c o 

Por hallarse asistida interinamente, se 
•ocuentra vaoamo la plaza de Módico ti . 
'a larde esta vilía dotada con el sueldo 
•Utial de cincuenta pesetas, por la asis-
te*»cia4 cuatro familias pobres. 

M> que se anuncia por medio del p r e 
s t e y por término do treinta días, con

gos desde su publicación en el BOLETÍN 
•^O'AL Qe|a provincia, á fin de que los 

, s e e nouentren en condiciones puedan 
solicitarla. 

. a ) d e m f t n c o 4 de Febrero de 1904.—El 
A l 0 * l d e , Ambrosio Martín. 

430.—554. 
Val demoro 

i no rándose el paradero del mozo 
olfb Miguel J o a n Rodríguez J iménez, 

p o

J

r ° d e D - Adolfo y dofia Elisa, se le cita 
l a V Í p r e 6 e n l e P 8 r a 9 u e oomparezca en 
I, d e Sesícnes de este Ayuntamien-

• ala 13 del actual , y hora de las dooe, 
•oto del cierre definitivo del al is ta-
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miento, y al siguiente día y hora de las 
siete al del sorteo de mozo3 para el r e e m 
plazo del afio actúa!; en la inteligencia 
que , de no comparecer, le pa ra rá el pe r 
juicio á que haya lugar . 

Valdemoro 5 de Febrero de 1904 .= El 
Alcalde , José Rodríguez Alonso. 

431 .—670. 

Vallecas 
D. Wenceslao Vélez López, Alcalde 

Pres idente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Vallecas. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento de esta v i 
lla del afio actual los mozos que después 
se dirán cuino nacidos en la misma en el 
aflo 1884, ó ignorándose su paradero, así 
como el de sus padres, se les cita para 
que comparezcan ante este Ayuntamien
to el día 3 ! del aotual, á las diez de la 
mafians, para que hagan las reclamacio
nes que crean oportunas en el aoto de la 
rectificación del alistamiento; aperoibidos 
que, de no comparecer, les pa ra rá el per
juicio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Benito Garoía Gómez; hijo de Juan y 

P i l a r . 
Tomás Rodríguez Jordán; hijo do Ma

nuel é Isidora. 
Victoriano Hortelano del Álamo; hijo 

de J u a n y tfuperta. 
Morenzo Zapata Camero; hijo de An

tonio y Eugenia. 
Sebastián Martín Rojo; hijo de Inooen-

cio y Cristina. 
Sebastián Moreno Arroyo; hijo de N i -

oolás y Anselma. 
Ildefonso Cadenas Dorrego; hijo de Ma

r iano y Ju l i ana . 
Enr ique Langa Heredia; hijo de J u a n 

y Casilda. 
Emilio Caballero Gómez; hijo de E la - | 

dio y Leonor. 
Benigno Domínguez Peces; hijo de 

Pantaleón y J u a n a . 
Luis Carlos Mariano Féüz Fernández 

Reyter; hijo de Emilio y Emilia. 
Fél ix Alarcón Martínez; hijo de Vioen-

te y Jerónima. 
José Modesto López Millán; hijo de 

Antonio y Rafaela. 
Franoisoo 8ánchez López; hijo de F r a n 

cisco é Hipólita. 
J u a n Pedro Calvet y Bex; hijo de J u a n 

y Ana. 
Gabr ie l Vicente Pérez; hijo de Anto

nio y Benita. 
Hipólito Cardiel Meroader; hijo de 

Gregorio y Luisa. 
Cándido Molla Candanedo; hijo de Ra

fael y Francisca. 
Jesús Díaz Cobo; hijo de Silvestre y 

Bonif.icia. 
J o r g e Martínez Migue!; hijo de F r a n 

cisco y Andrea. 
Francisco Pascual Rojas y Sánchez; 

hijo de Manuel y María. 
Fél ix del Álamo y Mora, hijo de J u a n . 
Pedro Celestino Julio Moreno y Soto; 

hijo de Manuel y Matilde. 
Felipe Cocopo Barrios; hijo de José y 

Apolonia. 
Pedro Hipólito Gómez: hijo natural de 

Vicenta Gómez. 
J u a n F lgando Carrasco; hijo de Ale 

jandro y Pe t r a . 
Antonio Ramón Ricardo Alinari Gue-

mes; hijo de Ricardo y Josefa. 
Jesús Antonio María Pascual Vázquez 

Arias; hijo de Pedro y María. 
Lucas Rodero de la Pompa; hijo de 

E d u a r d o y Benita. 
Aniceto Isabelo Alvarez Sepúlveda; 

hijo de Ignacio y Eugenia. 

Tomás Escobar Pérez; hijo de Tomás 
y Antonia. 

Rafael Pérez Sáez; hijo de José y Ge-
n a r a . 

Emilio Gómez Rebollo; hijo de Fermín 
y Teodora. 

Jus to Fernández Clevane; hijo de Bo
nifacio y Gregoria. 

Diego Serrano Sánchez; hijo de José y 
Ginesa. 

Aniceto Alvarez Roldáo; hijo de E u g e 
nio y Mónioa. 

Luis Guillen Rodríguez; hijo de Nico
lás y Luc ía . 

Ceferino Tolodo Rojo; hijo de. Anioeto 
y Dominga. 

J u a n López Santamaría ; hijo de Mar
cos y Teresa. 

Arturo Garoía Martínez, hijo de Esta-
nlilao y Berna rda . 

Tomás Ramón Valdalino Lemis; hijo de 
Maroelino y Josefa. 

Jul ián Ladislao Hernández Gómez; h i 
jo de Vicenta y Jus ta . 

Serapio Aaensio Torres , hijo de Vicen
te y María Antonia. 

Nioolás Vindol Moreno; hijo de J u a n y 
Francisca. 

Valentín Felipe Canora Alvarez; hijo 
de Pedro y Carmen. 

Augusto de Frutos Martínez; hijo de 
Antonio y Herm&negüda. 

Marcos Manuel J imeno; hijo natural de 
Valera J imeno. 

Antonio Fernández Sánohez; hijo de 
Adolfo y Antonia. 

•Franoisoo Quijada Herrero; hijo de 
J u a n é I sabe l . 

Severiano Avollanar Graoia; hijo de 
Manuel y Pía . 

Valent ín Martínez Horas; hijo de J u a n 
y Paula . 

Clemente J u a n José Montealegre Ga
llego; hijo de Jebús y María. 

Andrés Moroillo Benito; hijo de Este-
bao y Mercedes. 

Gabriel Conde Zamora; hijo de Maroe
lino y Marcelina. 

Vallecas 18 de Enero de 1904.=E1 At-
calde, Wenceslao Vélez. 

4 2 8 . - 5 1 1 . 

Tesorería d 8 Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n industrial accidental 
y u t i l i d a d e s 

Año de 1004 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, (k los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributaoión 
en Madrid, que perteneoe á la zon* t e r 
cera y cuar ta y que resultan incluidos en 
la relación que obra en esta Tesorería. 

En oumpllmiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BoLErtK OFICIAL de la p ro 
vincia y entregúense á la aooión ejeou-
tiva los respeotivos valores, previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públloo en conformi
dad de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 3 de Febrero de 1904.=E1 T e 
sorero de Hacienda, José María Pe rey ra . 

432.—592. 

El Agente ejecutivo de la zona quinta 
de la capital , D. Emilio Molina, en uso de 

las atribuciones que le confiere el ar t . 18 
de la Instrucoión vigente, ha deolarado 
cesante al Auxiliar á sus órdenes D. J u a n 
Martínez de Fuentes. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente A las Autoridades y contr ibu
yentes que comprende dioha zona. 

Madrid 3 de Febrero de 1904.=E1 T e 
sorero de Haoienda, José María Pereyra . 

432 —591. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Diodoro Cabero Alonso, natural de 

Cigales, provincia de Valladolid, ha pre
sentado en esta Universidad instancia so
licitando, como Director del Colegio de 
pr imera y segunda ensefianza titulado 
de Cabero, establecido en Madrid, p ro
vínola de ídem, calle do Aloalá, número 
113, se deolare que dioho Establecimien
to reúne las condiciones y circunstancias 
exigidas por el Real deoreto de 1.° de 
Jul io de 1902 y sus disposiciones oonoor-
dadas . Al efecto, acompaña á dicha ins
tancia, entre otros documentos, los si
guientes: 

1.° Certifioaoión de la que resulta que 
el interesado naoió el 26 de Febrero de 
1874. 

2.° Otra de buena oonducta l ibrada 
por la Secretaría del Instituto del Carde
nal Cisneros. 

3.° Una ' te rcera certifioaoión exped i 
da por la de la Esouela Normal de Maes
tros de Valladoltd, de la que aparece que 
este interesado fué aprobado para Maes
tro de pr imera ensefianza elemental; y 

4.° El cuadro de ensefianza que sigue: 
La pr imera ensefianza en sua tros g r a 

dos, párvulos, elemental y superior . 

Párvulos 
Silabario método de lectura, por don 

José María Flórez . 
Catón, por S»'ijas. 
Obligaoiones del hombre, por D. J u a n 

Escoiquiz. 
Expiioaeión de cosas, por el Profesor 

del Colegio. 

Elemental y superior 
Tesoro de las Escuela», libro do leotura 

en prosa, por D. Saturnino Calleja. 
Lectura en verso, fábulas, por Sarna-

niego. 
Leotura en manusoríto, por D. Sa tu r 

nino Calleja. 
Dcotrina crist iana, oateoismo por Ri-

pa lda . 
Historia Sagrada, por F leury . 
Gramátioa oís tel lana, por D . J u a n 

Díaz Guerra . 
Aritmética. 
Nooiones de Agricultura, Industria y 

Comeroio, por el Profesor. 
Principios de Geometría, por D. Satur

nino Calleja. 
Prinoipios de Geografía, por D. Satur 

nino Calleja. 
Principios de Historia de Espafia, por 

D. Saturnino Calleja. 
Escri tura, por Valllciergo. 
Nociones generales de Físioa é Histo

ria natural , expl icadas por el Profesor 
del Colegio. 

Stgunda enseñanza 
L a segunda ensefianza comprende las 

as ignaturas correspondientes al plan de 
estudios vigente, y los libros de texto 
son los publicados por los Catedráticos 
oficiales. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r eve 
nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de l . ° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene-
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ra l conocimiento y á fin de qne puedan 
presentarse r edamac iones dentro del pía* 
zo de quinoe días, 4 oontar desde el s i
guiente al do la Inseroióu en el Boletín 
oficial do la respectiva provincia, con
forme á lo dispuesto en la Instrucción 
teroera de la Real orden fecha 1.° de Sep
t iembre de 1902, publicada en la Gaceta 
de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 20 de Enero do 1904 . -EI Reo-
tor, R. Conde. 

420.—378. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—La Secoión 1. a de esta Au-

dienoia, por su proveído feoha 15 del a o -
tual, diotado en causa procedente del J u z 
gado instructor de la Audiencia contra 
Joaquín Ruiz Alonso y otros sobre estafa 
y falsedad, se ha servido señalar el día 7 
de Abril próximo, y hora do la una en 
punto de su tarde , p a r a dar oomienzo á 
las sesiones del Juioio oral ante el T r i b u 
nal del Jurado , y al propio tiempo ha dis
puesto se oite a los testigos Isaao Alzóla 
Ibáfiez y Rafael Ruiz y Ruiz, ouyo para
dero se ignora, como io verifloo por m e 
dio de la presente, al objeto de que en di 
cho dia y hora comparezcan ante el dioho 
Tr ibunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber la obligaoión que t ie
nen de oonourrir á este primer l lama
miento bajo la multa de oinco a 50 p e 
setas . 

Madrid 30 de Enero de 1904.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

4 3 1 . - 5 7 8 . 

Juzgados ¿de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Esoribanía del que refrenda penden en 
ejeouoión de sentencia los autos promo
vidos por D. Juan Antonio Cavestany, 
oomo representante legal de sus meno
res hijos, oontra D. Fernando Gómez 
Adorna, hoy sus herederos ó oausa ha
bientes, sobre desahucio del solar n ú m e 
ros veintiséis y veintiocho de la calle de 
San Mateo de esta corte, en cuyos autos 
se ha aoordado la venta en pública su
basta de seis mil cuatrocientos cincuenta 
ladrillos prensados, blanoos y encarna
dos, embargados en aquellos autos, ha
biéndose señalado para dicho aoto el día 
veintisiete del corriente á las dos do su 
ta rde en la Sala audienola de este J u z 
gado, sita en el piso principal de la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, bajo las siguientes 

Condiciones 
l . k Dichos ladrillos salen & subasta 

por la oantidad de cuatrocientas cin
cuenta y una pesetas cincuenta céntimos, 
en que han sido tasados. 

2 . a Que no 66 admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de di 
cha tasaoión, y que para tomar en el r e 
mate parte, deberán los l idiadores con
signar previamente en la Mesa del J u z 
gado ó en la Caja general de Depósitos el 
diez por oiento de las espresadas cua t ro 
cientas cinouenla y una pesetas cincuen
ta céntimos. 

3.» Que dichos ladrillos se hallan de

positados y de manifiesto en el solar n ú 
meros veintiséis y veintiocho de la oalle 
de San Mateo y en poder de D. Manuel 
Aoosta Pereda , domioiliado en la oalle 
del Conde de Xiquena, números quinoe 
y diecisiete, porter ía . 

Dado en Madrid á nueve de Febrero 
de mil noveolentos cua t ro . = Joaquín 
Beneyto. = E l Esoribano, P . S., José Hur. 
tado. = Ei cop la=ElEscr ibano , P . S., José 
Hur t ado . 

32.—P. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez , Juez de 
pr imera instanoia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Hago saber: Que en las diligencias de 
ouenta j u r ada promovidos por el Letrado 
de este Colegio I). Carlos Díaz Valero 
contra D . José Pérez Martínez, por si y 
oomo representante legal de su esposa 
doña Anastasia Jiménez, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado la venta en pú-
blioa subasta de una caldera de vapor y 
tres máquinas de aserrar maderas de las 
llamadas de olntas, señalándose p a r a 
dlohoacto el dia dos de Marzo próximo 
venidero á las dos de su tarde en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sita en el 
piso prlnoipal de la calle del General 
Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* Dloha oaldera y máquinas salen 

á BUBASTA por la oantidad de siete mil 
quinientas pesetas en que apareoen t a 
sadas. 

2 / No se admitirán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes do dloha 
tasaoión, y para tomar parte en el rema 
te deberán los Imitadores consignar p re 
viamente en la Mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos el diez por ciento de 
las expresadas siete mil quinientas p e 
setas; y 

3.* Que la referida oaldera y m á q u i 
nas de aserrar se hayan depositadas y 
por consiguiente de manifiesto en el d o 
micilio del demandado, oalle de Blasoo 
de Garay , fabrica de aser rar maderas , y 
en Esoribanía, hasta el aoto del remate , 
las diligencias de que se t ra ta , para que 
puedan tomar los lioitadores los datos 
que estimen neoesarlos con relación á 
dichos bienes. 

Dado en Madrid á nueve de Febrero de 
mil noveoiontos oua t ro .=Joaqu ín Beney-
to .=El Esoribano, P. S., José H u r t a d o . = 
Es copla: El Esoribano, P . S., José H u r 
tado. 

3 3 — P . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel López Bravo, natural do San
tiago de Cuba, hijo de Luis y do Teresa , 
de veinticinco años de edad, soltero, Abo
gado, que ha tenido eu domicilio en la 
oalle del Conde de Romanónos, n ú m e 
ros 8 y 10, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Mairid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en oausa que se le sigue por es
tafa; apercibido que , de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á , 
todas las Autoridades, y ordeno á los i 
agentes de la poliola judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 

señas personales son: es ta tu ra regula r , 
pelo negro, ojos negros, nar iz regular , 
color del rostro bueno, y viste traje de 
americana negro y pantalón azul , y en 
e! oaso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición en la Prisión ce lu lar . 

Madrid 27 de Enero de 1904 =-José 
María de Ortega Morejón. =^Él Escr iba
no, José María de Antonio. 

428.—620. 

PALACIO 
En v i r tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se Ins
t ruye por tentat iva de estafa al subdito 
austríaco Antonio Bormugar tuer , se olta 
á un sujeto que con el nombre de Julio 
Rodríguez flrmóuna oarta de fecha Madrid 
11-5 1903, enviada á dicho subdito, ouya 
oarta s i rve de origen al prooeso, y á otro 
individuo llamado Luis Villar, del reg i 
miento Wad Ras, núm. 50, que también 
figura en la expresada car ia como oriado 
de aquél , enoargado de reoibir su contes
tación, para que comparezean en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo días oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar deolaración en dicha 
oausn; bajo aperoibimiento de ser decla
rados inoursos en la multa cada uno do 
25 pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efeotuar dioha 
oomparecenoia. 

Madrid 3 de Febrero de 1904. «*V.° B.° 
= M. Enjuto = El Escribano, Antonio 
González y Carreras . 

428.—523. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

DEL 

batallón provisional de Puerto Rico 
núm 3, afecta al Regimiento de in
fantería Bailen núm. 24. 

Relaoión nominal de los individuos del 
mismo residentes eu la provinoia de Ma
drid que no han percibido sus aloanoes 
que les resultaron al ser ajustados, p o 
diendo solicitarlos por medio de instanoia 
dirigida al Sr. Coronel del expresado Re
gimiento, de guarnioión en Logroño, por 
conduoto de la Autoridad militar ó Al-
caldo del pueblo en que residan, mani 
festando el punto y forma en que desean 
se les gire su importe. 

Soldado.—Antonio Fernández F e r n á n 
dez, natural de Madrid; atoanoe 37*09 pe
se tas . 

ídem.— Miguel Gutiérrez Rodríguez, 
natural de idem; alcanoe 3 7 9 2 pesetas. 

Sargento.—Emilio Benito Barrachina, 
natural de idem; alcance 70*63 pesetas . 

Cabo.—Eduardo Royo Boseto, na tura l 
de ídem; aloanoe 13 (92 pesetas. 

Soldado.—Evaristo Hernández de la 
Costa, natural de ídem; alcanoe 3 9 9 0 pe
se tas . 

ídem.—Emiliano Martin Sánchez, n a 
tural de ídem; aloanoe 44'22 pesetas. 

Sargento.—Francisco García Martín, 
na tura l de Ídem; aloanoe 443'SS pesetas. 

Soldado.—Federico Infante Martín, na
tural de ídem; alcanoe 40 28 pesetas . 

ídem.—Gabriel Corral García, natural 
de ídem; alcanoe 2CT27 pesetas. 

Músico de primera.—Isidro San Agus
tín Expósito, natural de idem; aloanoe 
46*58 pesetas. 

Sargento.— José Fernández Serrano, 
natural de ídem; alcanoe 101*60 pesetas, \ 

Cabo.—José Villamidez 8 a l i n e r o 

tural de ídem; aloanoe 37*70 pesetas.' 
Soldado.—José Más Franoo. natural 

ídem; aloanoe 5'66 pesetas. 
ídem.—José Núfiez Bautista, nat* 

de Ídem; aloanoe 68'88 pesetas. í 4 i 

ídem.—Luoas Alonso Almenara, j . ^ 
ral de ídem; aloanoe 62 l 18 pesetas. 

ídem.—Luis Martínez Ramírez, n l t 

ral de ídem; alcanoe 2 3 ' U pesetas. 
ídem.—Manuel Fernández López, ^ 

tural de ídem; aloanoe 19'5C pese'tas. 
ídem.—Silverio García Maxides, n a t í 

ral de idem; aloanoe 30*90 pesetas, 
ídem.—Sacramentos Márquez 
•.«—.i *-> ~— -« -— 

natural de idem; aloanoe 34'n Peseta 
ídem do p r imera .—Tomás Gáud, 

Pérez, natural de ídem; aloanoe 
765'u pesetas. 

Nota. Los herederos de los individua 
fallecidos pueden solicitar los aloanc«i 
de éstos en la forma expresada, jastlfl. 
oando su derecho. 

Logroño 14 de Enero de 1904 caV.*])i 
El Coronel, F t r m a d o . = E l Comandante 
mayor , José María Payne ta . 

426. -486. 
i — i n • tm 

Factor ías Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de eiu 
Faotorla de Subsistencias los artioulos si
guientes: 

Cebada y paja pa ra pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los a n i c u l o s de que se trau 
presentarán sus proposiciones á las on« 
de la m a ñ a n a del día 20 del actual, en U 
Comisaria Intervención de dioha Facto
r ía , acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberánconourrirper. 
aonalmente al aoto, ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuui-
oadas las acepteciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorco días siguiente). 

Madrid 5 de Febrero de 1904.—El Co
misario de guer ra , Luis Zaro. 

432.-695. 

Direcciín gsnsral dsl Tesoro pública 

y Ordenación general de pagos del Estada 

Debiendo ingresar en el Tesoro públl* 
el importe del depósito señalado con «* 
número 205 545 de entrada y 65.543 * 
registro, constituido por oonveraión en# 
de Enero de 1901, estando formado P o r 

un título serie A. de 500 pesetas nofflln*' 
les, otro de la <?. de 500 pesetas y otro**8 

la O. de 100, tolos ellos de la Deuda P*" 
petua interior, y un residuo de 50 pese*** 
encontrándose retenido oon sus interés*' 
en virtud de orden de la Delegaoíón 
Hacienda de Cuenoa de 7 de Septiem b f a 

de 1899; esta Dirección general, en ou** 
plimientn de lo dispuesto en el art. 48 
Reglamento de la Caja, ha acordado 
anule el resguardo de referencia, q n ^ 
do sin ningúu valor ni efecto. 

Madrid 4 do Febrero de i D O i ' * 8 1 

rector general , J . R. de Oya. 
4 3 2 . - & 8 9 ' ^ 
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